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TEMARIO 

I. PRESENTACIÓN E INTRODUCCIÓN. 

II. PRESUPUESTO PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

1. PRESUPUESTO LEY (DE FUNCIONAMIENTO) Y SUS MODIFICACIONES. 

2. EJECUCIÓN FINAL DEL PRESUPUESTO LEY VIGENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

A. Gastos en Personal (Subtítulo 21) 

B. Gastos en Bienes y Servicios de Consumo (Subtítulo 22). 

C. Gastos por pago Art. 39 DFL N° 19.175 (Subtítulo 24) 

D. Gastos Adquisición de Activos No Financieros (Subtítulo 29) 

 

III. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL. 

1. ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LA INVERSIÓN REGIONAL 

2. PRESUPUESTO LEY (DE INVERSIÓN) Y SUS MODIFICACIONES  

3. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO LEY VIGENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

4. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL (QUE SE DISTRIBUYE CON EL CORE) Y SUS 

MODIFICACIONES. 

5. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL QUE DISTRIBUYE EL CONSEJO 

REGIONAL. 

6. COMENTARIOS PARA LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2022. 

 

IV. ESTADO DE PROYECTOS Y PROGRAMAS. 

1. ESTADO DE PROCESOS LICITATORIOS. 

2. RECLAMACIONES DE TERCEROS CONTRATADOS. 
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I. PRESENTACIÓN E INTRODUCCIÓN. 

 

En concordancia con lo estipulado con la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional y sus modificaciones, la Unidad de Control y Auditoría del Gobierno Regional hace 
entrega del 4° Informe del Estado de Avance del Ejercicio Presupuestario, correspondiente al periodo 
comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre del año 2021 (cuarto trimestre). 

Lo anterior en cumplimiento con el Art. 68 quinquies que establece que ““El gobierno regional contará con 
una unidad de control, la que realizará la auditoría operativa interna del gobierno regional, con el objeto de 
fiscalizar la legalidad de sus actuaciones y controlar su ejecución financiera y presupuestaria” y con ello 
también menciona: 

 La unidad de control emitirá informes trimestrales acerca del estado de avance del ejercicio 
presupuestario del gobierno regional, sobre el flujo de gastos comprometidos para el año 
presupuestario en curso y ejercicios presupuestarios posteriores, y respecto de los motivos por los 
cuales no fueron adjudicadas licitaciones públicas de relevancia regional. 

 La unidad de control deberá informar al gobernador regional y al consejo regional sobre las 
reclamaciones de terceros que hayan sido contratados por el gobierno regional para la adquisición de 
activos no financieros o la ejecución de iniciativas de inversión dentro de la región, o de servicios 
públicos o instituciones receptoras de transferencias establecidas en convenios con el gobierno 
regional. 
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II. PRESUPUESTO PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 

 

1.- PRESUPUESTO LEY (DE FUNCIONAMIENTO) Y SUS MODIFICACIONES. 

Los ingresos y gastos establecidos en la Ley de Presupuestos para el año 2021 para el Programa 01, fueron 
distribuidos de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESOS 4.615.138

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.539.494
Del Gobierno Central 4.539.494
Financiamiento Regional Tesoro Público 4.539.494
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo 0
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo-Programa 

de Covergencia 0
RENTAS A LA PROPIEDAD 0
OTROS INGRESOS CORRIENTES 32.417
Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 32.417
Multas y Sanciones Pecuniarias 0
Otros 0
TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 43.227
Del Gobierno Central 43.227
Financiamiento Regional Tesoro Público 43.227
SALDO INCIAL DE CAJA 0

GASTOS 4.615.138

GASTOS EN PERSONAL 3.559.682
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 565.658
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 446.571
Al Sector Privado 446.571
Pagos Art. 39 D.F.L. N°1-19.175, de 2005, Ministerio del Interior 446.571
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 43.227
Mobiliario y Otros 1.423
Equipos Informáticos 1.339
Programas Informáticos 40.465

Denominaciones
Moneda Nacional 

Miles $
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Durante el cuarto trimestre del presente año 2021, el presupuesto de gastos de funcionamiento presenta 3 
modificaciones presupuestarias.  

 

 

 

Estas modificaciones, tienen origen en lo siguiente: 

 

a) Decreto N° 1971 del 12.11.2021, sobre reajuste de los componentes remuneratorios incluidos en los 

incentivos de Modernización y Convenio de Desempeño Colectivo por un monto de M$142.017. 

b) Decreto N° 2237 del 03.12.2021, sobre aumento de Gastos en Personal, debido a reajuste de 

remuneraciones que comienza a regir a contar del 1° de diciembre de 2021 por un monto de M$23.095. 

c) Decreto N° 2344 del 09.12.2021, sobre proyecto AGES CRDP 2021 por un monto de M$22.000. 

 

La totalidad de las modificaciones presupuestarias informadas, incrementan el Programa de Gastos de 

Funcionamiento para el cuarto trimestre en M$187.112, lo que, sumado a los trimestres anteriores, alcanza 

un total de aumento por sobre el presupuesto Ley de M$440.986, un 9.5% de incremento definitivo. 
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2.- EJECUCIÓN FINAL DEL PRESUPUESTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

En cuanto a los gastos presupuestarios extraídos del Sistema para la Gestión Financiera del Estado (SIGFE), con 
fecha de corte al 31.12.2021, informa como gasto devengado un total de M$4.620.361, representando un 
95.17% del presupuesto para gastos de funcionamiento del año 2021, quedando como saldo presupuestario 
sin ejecutar M$234.595. 

 

 

A. Gastos en Personal (Subtítulo 21). 
 

 
 

Este subtítulo representa un 74,76% del total de los gastos del Programa 01, con un presupuesto disponible 
de M$3.779.993, alcanzando una ejecución definitiva de 97.15% con un total de M$3.498.261 de gasto 
devengado para el año 2021.  

 

Al efectuar un análisis de este subtítulo a nivel de ítem, asignación y sub asignación, se puede informar lo 
siguiente: 
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a) La subasignación 2101004005, Trabajos Extraordinarias, Personal de Planta, presenta una ejecución de un 
100%, de un total asignado de M$3.184. 

b) La subasignación 2101004006, Comisiones de Servicios en el País, Personal de Planta, presenta una 
ejecución del 44.84% con un monto de M$9.051. 

c) La subasignación 2101004007, Comisiones de Servicios en el Exterior, Personal de Planta, presenta una 
ejecución de un 100%, de un total asignado de M$1.987. 

d) La subasignación 2102004005, Trabajos Extraordinarias, Personal de Contrata, presenta una ejecución de 
un 99.72% con un monto de M$10.157. 

e) La subasignación 2102004006, Comisiones de Servicios en el País, Personal de Contrata, presenta una 
ejecución del 72.56% con un monto de M$16.200. 

f) La subasignación 210300100102, Viáticos Honorarios, presenta una ejecución del 97.16% con un monto 
de M$3.569. 

g) La subasignación 210300100101, Honorarios, presenta una ejecución de un 97.99% con un monto de 
M$180.513. 
 

B. Gastos en Bienes y Servicios de Consumo (Subtítulo 22) 
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Este subtítulo representa un 10.82% del total de los gastos del programa 01, con un presupuesto disponible 
de M$553.898, alcanzando una ejecución definitiva para el año 2021 de un 98.79% con un total de M$547.181 
de gasto devengado. 

Cabe señalar, que en los últimos 3 meses del año se gastaron M$245.709, lo que representanta un 44.36% del 
presupuesto total destinado para éste subtítulo, ello hace necesario revisar la planificación del presupuesto 
2022, a objeto de no concentrar la ejecución de los gastos en los últimos 3 meses del año, lo que podría derivar 
en inversión con deficiente calidad y/o la compra de bienes o servicios innecesarios para la gestión del GORE. 

 

C. Gastos por pagos art. 39 D.F.L. N° 19.175, sobre Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional y sus modificaciones (Subtítulo 24). 
 

Este subtítulo representa un 8.83% del total de los gastos del programa 01 con un presupuesto disponible de 

M$446.571, alcanzando su ejecución final 2021 de un 75.63% con un total de M$ 334.798 de gasto devengado. 

 

 

 

Las sub-asignaciones asociadas a pasajes, reembolsos, gastos no reembolsables nacionales e internacionales, 
presentan una baja ejecución, afectadas por la pandemia del COVID-19 y por las restricciones al 
desplazamiento establecidas por el Gobierno de Chile, a través de los respectivos decretos de excepción 
constitucional y aforos definidos por el plan paso a paso. 

 

D. Gastos Adquisición de activos no financieros (Subtítulo 29). 
 

 

 

Este subtítulo representa un 1.38% del total de los gastos del programa 01 con un presupuesto disponible de 
M$69.587, alcanzando como ejecución definitiva para el año 2021 un 80.58% con M$56.075 de gasto 
devengado. 
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Cabe señalar, que en los últimos 3 meses del año se gastaron M$52.473, lo que representanta un 75.41% del 
presupuesto total anual destinado para éste subtítulo, afectado principalmente por la política de compras 
coordinadas implementadas por la DIPRES mediante licitaciones centralizadas, la pandemia, demanda y 
escasez para la importación de este tipo de artículos, sin embargo, ello hace necesario revisar la planificación 
del presupuesto 2022, a objeto de no concentrar la ejecución de los gastos en los últimos 3 meses del año, lo 
que podría derivar en la compra de bienes y servicios innecesarios y/o de inversión con deficiente calidad. 

 

III. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL  
 

1.- ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LA INVERSIÓN REGIONAL. 

 

Con el objetivo de facilitar la comprensión de los resultados del avance presupuestario, a continuación, se 

grafica la estructura presupuestaria por concepto de inversión, la que aborda subgrupos de presupuestos de 

la siguiente manera: 
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De acuerdo a la gráfica anterior, es posible identificar el Presupuesto Ley destinado a Inversión, durante el 

año 2021, según lo siguiente:  

 Programa 02 Inversión. 

 Programa 50 Fondo de Emergencia Transitoria (FET) COVID-19. 

 

A su vez, el Programa 02 Inversión, estuvo compuesto por: 

 Préstamos (Subt. 32): que corresponde a los recursos del año presupuestario vigente que pueden 

utilizarse para realizar anticipos a contratistas de obras, en la medida que esta condición esté explicita 

en los antecedentes que fundamentan sus bases de licitación y posterior contratación. Este subtítulo 

rebaja el marco presupuestario, bajo la metodología de medición SUBDERE-DIPRES-SIGFE.  

 Deuda Flotante (Subt. 34): que corresponde a los compromisos adquiridos en el año presupuestario 

anterior, que fueron devengados, pero no pagados al 31.12.2020. Este subtítulo rebaja el marco 

presupuestario bajo la metodología de medición SUBDERE-DIPRES-SIGFE.  

 Transferencias Consolidadas (Subt. 33.02): que corresponde a los recursos que se transfieren al 

Gobierno Central, para que éste a su vez los incorpore al presupuesto de otro Servicio Público 

previamente definido por el GORE (SERVIU y SENAMA). Este subtítulo rebaja el marco presupuestario 

bajo la metodología de medición SUBDERE-DIPRES-SIGFE. 

 Rebajas 5% emergencia, glosa 06: que corresponde a los recursos de hasta un 5% de los consultados 

en el presupuesto Ley de cada Gobierno Regional para ser traspasado a la Subsecretaría del Interior 

para enfrentar situaciones de emergencia. La aplicación de esta glosa rebaja el marco presupuestario 

bajo la metodología de medición SUBDERE-DIPRES-SIGFE. 

 Saldo final de caja (Subt. 35): estimación al 31 de diciembre del ejercicio presupuestario del saldo final 

de las cuentas corrientes del GORE menos los pasivos exigibles. 

 Ingresos: que corresponden a las principales fuentes de financiamiento, por ejemplo, FNDR, FIC, FAR, 

Provisiones SUBDERE (Infraestructura Rural, Puesta en Valor Patrimonial, Saneamiento Sanitario, 

Residuos Sólidos, Energización, Convergencia, entre otros). 

 

Por otro lado, el Programa 50 Fondo de Emergencia Transitoria (FET) COVID-19, se compone de ingresos de 

recursos de uso específico, es decir, para financiar acciones y enfrentar la emergencia sanitaria y económica 

derivada de la pandemia COVID-19, siendo un programa temporal con vigencia hasta el 30 de junio de 2022. 

 

Teniendo presente la composición del Presupuesto Ley destinado a Inversión (total) descrita anteriormente, 

se deben diferenciar los siguientes subgrupos de presupuestos para su análisis y que son: 

 

 Presupuesto Ley, de Inversión (Programas 02 y 50 en su totalidad) 

 Presupuesto que distribuye el Consejo Regional, también llamado Presupuesto de Inversión Regional. 

 Marco Presupuestario para cálculo del gasto. 
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2.- PRESUPUESTO LEY (DE INVERSIÓN) Y SUS MODIFICACIONES. 

Para el periodo correspondiente al cuarto trimestre, se reportan modificaciones al Presupuesto Ley para el 
programa de inversión, totalizando al cierre del año 2021, M$59.158.724 y para el programa 50 FET-COVID, se 
mantiene en M$920.250. 

 

 

3.- EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO LEY VIGENTE, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

Cabe precisar que la información que a continuación se presenta, es la modalidad en que la Dirección de 

Presupuestos ejerce el control del gasto, es decir, incluyendo todos los componentes presupuestarios 

mencionados en el numeral 1 de este apartado: transferencias consolidadas, deuda flotante, ingresos 

principales, etc. 

Por consiguiente, el formato de entrega de esta información se realiza a través de un itemizado similar al 

contenido en la Ley de Presupuesto, haciendo énfasis en el avance por subtítulo presupuestario. 



 
 
 
 
 

Página 12 de 20 

 

AVANCE PRESUPUESTARIO 
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El resultado de la ejecución del presupuesto para el año 2021, ha sido de un 93.2%, en relación al total del 
Presupuesto Ley vigente (M$59.158.724). Cabe precisar que, a nivel de programas el avance presupuestario 
del Programa 02 Inversión es del 93,1%, mientras que el Programa 50 FET COVID-19 presenta un avance del 
100%. 

Para el caso del Programa 50, éste contiene solo una iniciativa que actualmente corresponde a una 
transferencia de capital (Subt. 33) a CORFO – Reactivación Económica 2021, la cual se encuentra 
completamente ejecutada. 

 

En relación al cierre presupuestario de Programa 02, éste se presenta de la siguiente manera: 

 

a) Subtítulo 22 de Bienes y Servicios de Consumo: se ha ejecutado el 100% del presupuesto programado y 
ello tiene origen, en el desarrollo de los estudios del Diagnóstico Integral de Humedales, y la Estrategia 
Regional de Desarrollo. 
 

b) Transferencias Corrientes y de Capital 
 

 Subtítulo 24 de Transferencias Corrientes: en general su ejecución fue de un 99.7% de su presupuesto 
total. Para el caso de los recursos del 6% a Privados, se transfirió el 99.9%. Así mismo, de los recursos 
correspondientes al 6% a Público, se transfirió y devengo el 98.8%. 

 Subtítulo Transferencias de Capital: su ejecución es de un poco más de 99.4%, pero cabe hacer la 
diferencia entre las dirigidas al sector privado y al público.  
Para el caso de las Transferencias al Sector Privado, subtítulo 33.01, éstas se realizaron en un 99.3%, 
quedando por devengar M$62.372, correspondientes principalmente a los recursos destinados a los 
programas de renovación de buses, taxibuses y taxis colectivos, que son parte del Fondo de Apoyo 
Regional(FAR) de la Ley al 20.378, conocida como Espejo o Transantiago. 
Para el caso de las Transferidas de Capital a Otras Entidades Públicas, subtítulo 33.03, se devengó el 
99.2%, quedando disponibles M$37.054, correspondientes mayoritariamente a los programas Habilitación 
Exportadora de DIRECOM por M$ 18.000 y Mejoramiento a las capacidades productivas de INDESPA, por 
M$ 18.625. 
 

Frente a los subtítulos 24 y 33, para Organismos Públicos y Privados, cabe informar como resultado del ejercicio 
presupuestario 2021, que una serie de programas e iniciativas se encuentran en diferentes estados 
incompletos de gestión, tales como: programadas, en ejecución, con rendiciones pendientes de entrega, con 
rendiciones recibidas sin revisar, con reintegro de fondos pendientes o fondos devueltos sin identificar en las 
cuentas corrientes del Gobierno Regional por los siguientes montos: 

 

 Organismos Públicos: M$ 339.077. 
 Organismos Privados: M$ 9.170.860. 

 

La interpretación de estos datos, nos indica que los programas o iniciativas inversión, requieren para la correcta 
implementación de la política pública priorizada, de un eficiente proceso de rendición de cuentas de parte de 
los servicios públicos y particulares que manejan recursos del Gobierno Regional, con el objetivo de explicar 
detalladamente frente al Gobernador, Consejo Regional y ante la Ciudadanía, las decisiones adoptadas, el 
resultado de su gestión y el cumplimiento de los objetivos que se tuvo para la transferencia de estos recursos. 
Esta tarea aún se encuentra pendiente, a pesar del cierre presupuestario, y las Divisiones responsables, deben 
implementar un plan de trabajo para el adecuado control y verificación del destino final de estos fondos 
públicos. 
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c) Subtítulo 29 de Activos No Financieros: su ejecución presupuestaria final alcanzó los M$1.122.371, lo que 
representa un 56.9% de los recursos disponibles para el año 2021. Cabe señalar, que la ejecución de este 
subtítulo, se vio afectada por las consecuencias derivadas por la pandemia, tipo de cambio, bajo stock en 
la importación de vehículos y equipamientos y los retrasos de las modificaciones presupuestarias 
generadas por la DIPRES, sin embargo, cabe señalar que en los últimos 2 meses del año se gastaron 
M$804.022, lo que representanta un 71.63% del presupuesto total anual devengado para éste subtítulo, 
ello hace necesario revisar la planificación del presupuesto 2022, a objeto de no concentrar la ejecución 
de los gastos en los últimos meses del año, lo que podría derivar en la compra de bienes y servicios 
innecesarios y/o de inversión con deficiente calidad. 

Finalmente, se requiere implementar un plan oportuno durante los primeros meses del año 2022, que 
comunique los procedimientos y cronogramas a cada Unidad Técnica que requiera financiamiento para este 
tipo de bienes por parte del Gobierno Regional y de esta forma ser oportunos con las necesidades de los 
organismos y sus Comunidades. 

 

d) Subtítulo 31 de Iniciativas de Inversión: su ejecución presupuestaria final alcanzó los M$30.516.703, lo 
que representa un 97.8% de los recursos disponibles para el año 2021, cubriendo un 100% para los ítems 
correspondientes a Estudio Básicos y Programas de Inversión. 

 

Este subtítulo que presenta un alto componente de empleo, se ha visto afectado por las consecuencias 
derivadas por la pandemia, alza de precios de materiales, escasez de mano de obra, quiebres de stock e 
insolvencia de empresas contratistas, que hacen peligrar el buen término de los convenios mandatos y obras 
contratadas por las Unidades Técnicas y ponen en riesgo la gestión técnico-administrativa del Gobierno 
Regional, sin embargo, a pesar que de estos inconvenientes la participación de la inversión en el total del gastos 
presupuestarios, sube hasta el 60.75%, creciendo en un 21.35% en relación al año 2020, en donde alcanzó un 
mínimo de 39.34%, lo que se acerca a su promedio histórico de 62% anual. 

 

 

 

Teniendo presente que la pandemia de COVID-19 continua presente en nuestro país y por ende en nuestra 
región de Los Ríos, resulta necesario fortalecer la gestión de pre inversión de iniciativas a objeto de contar una 
cartera diversa, amplia y viable de ejecutar durante el año 2022 y reforzar la fiscalización financiera de los 
proyectos en ejecución, a objeto de que se tomen las medidas preventivas para que estos lleguen a buen 
término y no afectar de esta forma a las Comunidades, ejecución presupuestaria e imagen del Gobierno 
Regional. 
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Con el objetivo de comprobar la información se presenta a continuación el reporte de avance presupuestario 
que entrega el SIGFE con fecha de corte trimestral: 

 

Fuente: SIGFE, Reportabilidad. 

 

4.- PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL Y SUS MODIFICACIONES. 

Durante el cuarto trimestre, la distribución del Presupuesto de Inversión Regional fue sometida a las dos 

últimas modificaciones, informadas y propuestas al Consejo Regional en las siguientes sesiones: 

 

a) Sesión Extraordinaria de N° 1030 de fecha 29.10.2021, que aprobó la quinta modificación, con un 

presupuesto total de M$ 55.411.008. 

b) Sesión Extraordinaria, según Certificado N°256 de fecha 28.12.2021, que aprobó la sexta modificación con 

un presupuesto final de M$57.713.441 

 

Estas modificaciones incorporan los siguientes movimientos presupuestarios: 

 Incorporación de 4 iniciativas mayores a 7.000 UTM (Adquisición y Habilitación de Terrenos para la 

Construcción de Viviendas Sociales, Saneamiento de Títulos de Dominio, Habilitación del Parque Cerro 

Santa Laura y Plan Estrategia Implementación de la Política de Fomento). 

 Ajuste por mayor costo total de iniciativas mayores a 7.000 UTM. 

 Ajustes por aumentos y disminuciones de programaciones iniciativas mayores a 7.000 UTM. 

 Ajustes por aumentos y disminuciones de programaciones internas de cada marco. 

 Ajustes por aumento y disminuciones de programaciones entre marcos. 

 

Lo anterior, se resume en el siguiente cuadro: 
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Observación 1: Las modificaciones presupuestarias 5 y 6 deben ser corregidas, ya que presentan errores en sus 

saldos finales de distribución, además se deben incorporar para la 6° modificación, las rebajas presupuestarias 

correspondientes a los Decretos N° 2561/2021 por Saldo Final de Caja por un total de M$1.835.000 y 

N°2114/2021 rebaja glosa 06 glosa 5% emergencias por $M156.087. 

Observación 2: Cabe indicar que esta Unidad de Control reitera las observaciones emitidas en informes previos 

durante el año 2021, en cuanto a  forma y fondo de las propuestas y solicitudes de autorización de 

modificaciones a la distribución del presupuesto que se presenta al Consejo Regional, de tal manera que éstas 

se ajusten estrictamente al cumplimiento del artículo 16 del Decreto N° 24, que aprueba el reglamento que fija 

los procedimientos y requerimientos de información para asignar los recursos del presupuesto de inversión 

regional y que en lo específico, describe los requisitos y el origen de las modificaciones posibles de realizar, su 

fundamentación y la formalización oportuna mediante resolución de estas modificaciones. 

Sumado a lo anterior, se insiste con la sugerencia de realizar reuniones de trabajo previas a la presentación de 

las propuestas ante el Consejo Regional, de tal manera que este órgano tenga un tiempo prudente de 

deliberación entre comisión y sesión permitiendo resolver sobre la misma (apruebe, modifique o sustituya) en 

base a información precisa y previamente deliberada. 

Observación 3: Se solicita para el ejercicio presupuestario 2022, el cumplimiento del informe que le corresponde 

al Ejecutivo sobre la apertura de iniciativas que se encuentran dentro de un marco presupuestario en un plazo 

de 90 días, lo cual ha sido muy irregular en cuanto a la entrega de información. 

Observación 4: El artículo 18 del Decreto N° 24, establece la obligación de que el presupuesto regional, 

contenido en los marcos o ítems presupuestarios aprobados por el Consejo Regional, debe ser publicado en el 

sitio web del GORE, situación que bajo la metodología vigente no se ha realizado. 

Observación 5: Es recomendable al momento de aprobar variaciones en el costo total de iniciativas mayores a 

7.000 UTM, que se presente una estimación de cuanto afecta el compromiso y arrastre presupuestarios para 

el año vigente y futuros, llevado de esta forma, un adecuado control de la posición financiera del GORE. 

 

Cabe recordar que en relación a las iniciativas que componen cada marco es de facultad del Gobernador decidir 

su financiamiento y momento de apertura, siempre dentro de condiciones generales previamente establecidas 

por el CORE. Por el contrario, las iniciativas con costo total mayor a 7.000 UTM son de facultad decisoria 

conjunta con el Gobernador. 
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5.- EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL QUE DISTRIBUYE EL CONSEJO REGIONAL 

Para el resultado anual de los recursos que distribuye el Consejo Regional, se debe tener presente que el 
cálculo no se realiza en base al Presupuesto Ley ni tampoco sobre la totalidad del Presupuesto del Programa 
02, sino que sobre los ingresos o fuentes de financiamiento que forman parte de un Marco Presupuestario 
para Cálculo del gasto que establece SUBDERE, es decir, se descuentan del cálculo los siguientes gastos: 
transferencias corrientes y de capital consolidadas (Sub. 24.02 y 33.02), Inversión Financiera (Sub. 32), Deuda 
Flotante (Sub 34), Saldo Final de Caja (Sub. 35) y también los recursos del Programa 50 FET COVID-19. 

 

Entonces, sobre el marco presupuestario de cálculo, se construye según lo siguiente: 

 

 

 

Bajo la metodología de medición de gastos de inversión de los Gobiernos Regional realizada por DIPRES-
SUBDERE, los resultados para el año 2021 son los siguientes: 

 

 

 

 

Movimiento presupuestario 

no genera inversión 

Movimiento presupuestario 

no genera inversión 
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6.- COMENTARIOS PARA LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2022  

 

Considerando el comportamiento del gasto presupuestario 2021, resulta necesario tener presente para la 
ejecución 2022, las siguientes sugerencias: 

 

a) Para el año 2022, se crea un nuevo capítulo presupuestario en el Ministerio del Interior (05.34.31), 
denominado “Financiamiento Gobiernos Regionales”, que incluye todas las fuentes de ingreso y gasto de 
los GORE y un monto global para funcionamiento y otro para inversión. 
Con lo anterior se elimina el actual programa 50.01.03 del Tesoro Público y todos los actuales programas 
01 de Funcionamiento y 02 de Inversión.  
 

b) En la SUBDERE, el programa 05 de transferencias a los GORE de elimina y se crea el Fondo de Apoyo a la 
Contingencia Regional que será el sucesor de las actuales provisiones. 
 

c) El programa 06 de SUBDERE de convergencia se elimina y se crea transitoriamente el Fondo de Equidad 
Interregional que, para nuestro GORE, destinará recursos para el Plan de Zonas Rezagadas. En el futuro se 
definirá un algoritmo matemático que incluirá variables de vulnerabilidad y desarrollo regional. 

 

d) El presupuesto regional será elaborado y propuesta su distribución por el Gobernador Regional y aprobado 
por el Consejo Regional mediante resolución exenta bajo la metodología descrita por el decreto 24, sobre 
distribución del presupuesto de inversión a través de marcos e ítems presupuestarios. Después de 
aprobado este debe remitirse a la DIPRES para su validación y aprobación final mediante resolución afecta. 
Cada vez que se requiera modificar la distribución inicial, se debe cumplir con la metodología ya descrita. 
 

e) Se incorporan importantes modificaciones en las glosas presupuestarias que entregan nuevas 
posibilidades de inversión, tales como: financiamiento de los Consejos Regionales de la Sociedad Civil, 
aumento de porcentaje máximo para subvenciones del subtitulo 24 de un 6 a un 7%, se incorpora al 
Ministerio de Ciencias y Tecnología como receptor de transferencias consolidadas, en la glosa 2.3 letra c), 
se incluye vía subsidio la posibilidad de financiar iniciativas de reciclaje y valorización de residuos sólidos, 
se aumenta el monto tope del FRIL de 200 a 2.500 UTM, incluye a los Municipios como receptores de 
recursos para financiamiento de programas, un quinto de los recursos destinados para el 5% de 
emergencia deberá ser ejecutados de acuerdo a los fines que determine el Gobierno regional, entre otras. 

Estas modificaciones, apoyan el proceso de descentralización y de toma de decisiones a nivel regional, sin 
embargo, ello trae consigo una gran responsabilidad en el oportuno, eficiente uso y control de los recursos 
disponibles y de sus futuras asignaciones y modificaciones, además de optimizar los procedimientos 
establecidos en el Decreto 24. 

 
f) Se abre la oportunidad de poder establecer a nivel regional la apertura de cada programa de 

funcionamiento e inversión a nivel de subtítulo, bajo el cumplimiento de la normativa de administración 
financiera del Estado, condiciones de compromisos y arrastre y cumplimiento de glosas presupuestarias 
vigentes, incluido el subtítulo 29, desde el 1 de enero de 2022, situación inédita en presupuestos previos, 
sin embargo, requiere un esfuerzo adicional en los procesos de pre inversión para contar con una cartera 
viable y ejecutable durante el primer semestre del presente año. 

 

g) Para el caso de las transferencias corrientes y de capital a otras entidades públicas, estas deben ser 
programadas e iniciar su ejecución durante los primeros meses del año, ya que su implementación y 
devengo de gasto presupuestario, requiere de la oportuna rendición mensual del gasto por parte de los 
Servicios ejecutores. 

 

 
h) Para el caso de las transferencias corrientes y de capital a Privados, en donde sus procesos de devengo y 

gasto son de rápida ejecución, es necesario reforzar los esfuerzos para aumentar un adecuado control del 
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cumplimiento del objeto de la inversión, mediante la correcta revisión de rendiciones de gastos, que 
permiten verificar objetivamente el real cumplimiento de la política pública. 
 

i) Es prioritario revisar la cartera de inversión del programa FRIL, con el objeto de generar proyectos de 
inversión viables y de acuerdo las condiciones vigentes, desde un punto de vista presupuestario (2.500 
UTM), técnico y reglamentaria, ya que su participación en el presupuesto regional durante los últimos años 
se ha visto afectada de forma significativa. 

 

 

   Gasto devengado anual 

 

j) Tal como lo establece la glosa 08 es necesario esperar el monto asignado a nuestro Gobierno Regional 
respecto al saldo inicial de caja, que debe destinarse al financiamiento de proyectos y programas 
contemplados en los subtitulo 31 y 33 que no hayan finalizados al 31 de diciembre de 2021 y si existen 
remanentes, estos podrán utilizarse en iniciativas de interés regional en los subtítulos antes mencionados. 
Ello trae el desafío técnico y administrativo de incorporar y utilizar eficientemente nuevos recursos, que 
serán adicionados a los M$57.020.756 ya distribuidos de nuestro presupuesto de inversión para el año 
2022. 
 

IV. ESTADO DE PROYECTOS Y PROGRAMAS. 

 

1. ESTADO DE PROCESOS LICITATORIOS. 

Habiendo el Consejo Regional determinado el concepto de relevancia regional en el ejercicio de selección de 
iniciativas que ha tenido por objetivo realizar un seguimiento integral del estado de éstas, se detectaron 5 
iniciativas que se encontraban desarrollando algún proceso licitatorio y corresponde que la Unidad de Control 
y Auditoría Interna informe sobre los resultados en el presente informe trimestral. 

Las iniciativas y su estado son: 

BIP NOMBRE INICIATIVA ESTADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

30487087 
AMPLIACIÓN CEMENTERIO MUNICIPAL, 
PAILLACO 

Este proyecto fue presentado en el CORE durante el mes 
de enero de 2022 posterior a su reevaluación por el MDS, 
inicie su proceso de licitación.  

30349395 
CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA 
SANITARIA CHOSHUENCO, PANGUIPULLI 

La Municipalidad declaro desierta la licitación pública. Se 
estaría evaluado contratar mediante licitación privada, 
probablemente durante el mes de marzo de 2022. 

40018448 
ADQUISICIÓN EQUIPOS DE UROLOGÍA 
HOSPITAL LA UNIÓN 

Proyecto terminado en un 100%. 
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40023348 
CONSTRUCCIÓN CENTRO DE ATENCIÓN 
DE ESPECIALIDADES HOSPITAL LA UNIÓN 

En informe anterior se indicó que la UT se encontraba 
realizando el proceso de licitación. Dicho proceso fue 
declarado desierto debido a que las ofertas superaron el 
presupuesto disponible, y por lo demás, la UT observó otra 
falencia técnica referida a la cabida y ubicación de la 
edificación. A la fecha del presente informe, no existen 
avances que entregar ni fecha para retomar la licitación. 

30111219 
CONSTRUCCIÓN PLANTA REGIONAL DE 
RECICLAJE, LOS RIOS. 

El estado actual de los procesos licitatorios que se 
informaron anteriormente como “en inicio: elaborando 
bases”, es como sigue:  
-La consultoría de “Servicio acompañamiento 
materialización sistema de recolección, separación, 
tratamiento y comercialización de RSD de la región de Los 
Ríos” se encuentra en proceso de adjudicación al 
proveedor NOVAGENTE, a la fecha se han cursado 2 
estados de pago de 18. 
-Para el caso de las obras, la Municipalidad de Valdivia ya 
cuenta con Bases para su licitación, sin embargo, éstas se 
encuentran en revisión por parte de la nueva 
administración. Por otro lado, se debe resolver una falencia 
técnica relativa a los proyectos sanitarios domiciliarios de 
los recintos, ya que son necesarios para la otorgación de 
permisos de edificación, según datos proporcionados por 
la DPIR. 
El proyecto no presenta avances desde el último informe 
trimestral entregado. 

 

2. RECLAMACIONES DE TERCEROS CONTRATADOS. 

De acuerdo a la normativa vigente, corresponde informar la existencia de las reclamaciones de terceros que 
han sido contratados por el Gobierno Regional para la adquisición de activos no financieros o la ejecución de 
iniciativas de inversión dentro de la región, o de servicios públicos o instituciones receptoras de transferencias 
establecidas en convenios con el Gobierno Regional.  

Cabe recordar aquí que la Unidad de Control ha estimado necesario informar también las reclamaciones de 
terceros que, si bien no poseen una contratación directa con el Gobierno Regional, sí la tienen con alguna 
Unidad Técnica designada y que podría tener repercusiones importantes en su ejecución, y con ello, en la 
gestión del Gobierno Regional. 

 

A. RECLAMACIONES POR TERCEROS CONTRATADOS POR EL GOBIERNO REGIONAL. 

 

No se presentaron reclamaciones de este tipo en el cuarto trimestre del año 2021. 

 

B. RECLAMACIONES POR TERCEROS CONTRATADOS POR OTROS SERVICIOS CON REPERCUSIÓN DIRECTA 
EN EL GOBIERNO REGIONAL. 

 

No se presentaron reclamaciones de este tipo en el cuarto trimestre del año 2021. 

 

 

 

 

JVS/jvs 
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